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DE FIUIMNAS. 

A ñ o I X . 
Martes 11 deWayo de 1858. 

Este periódico sale diariamente. Loa suscritores tienen opción gratis á un anuno do seis l íneas que deberá remitirse firmado á la Redacción antes el medio 
dia. P R E C I O S . — E n la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuerade Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 1 real.—Pago anticipado y en 
plata.—PUNTOS D E SUSCRICION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias se podrá ver la lista de corresponsales que se inserta en la hoja del limes 

Número 129. 

S E C C T ^ . V O F I C I A L . 

S U P E R I O R G O B I E R N O . 

SECHETAIU A OKL GOBIER.NO SUPERIOR POLITICO. = 
Manila U) de Mayo do 1 8 5 8 . = Con el plausi
ble motivo de ser el dia ^ del actual cumple 
anos de S. M . el Rey Esposo de la Reina 
Nuestra Señora (Q. D. G.), vengo en prevenir 
que los Sres. Alcaldes de -1.a Elección de esta 
ciudad y mayor -I.0 de esta provincia dispongan 
respectivamente y con la oportunidad acos
tumbrada se publ ique^l correspondiente bando 
pnra que los vecinos y moradores de esta Ca 
p/ía/ y estramuros i luminen el frente (fe sus 
casas en las noches de dicho dia y su v í p e r a , 
como es de esperar de la adhes ión y lealtad de 
estos habitantes á sus Soberanos. C o m u n i q ú e s e 
i jos referidos Sres. Alcaldes y dése conoci-
iniento á quienes corresponde, pub l i cándose 
en el Boletín oficial. = Es copia. = El Secretario, 
J. J. de Elízaga. 
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SECRETARIA DEL COBIERNO SUPERIOR POLÍTICO,— 
Sección de Hacienda Pública. - Por la primera 
Secretaría de Estado y Ultramar se ha comu
nicado al Escmo. Sr. Gobernador Superinten
dente con fecha 2 4 de Febrero ú l t imo bajo e1 
núm. 5 2 5 la Real ó i d e n que sigue: 

aEscmo. Sr .—El Presidente de la Junta de 
Clases pasivas dice en -19 del actual al Sr. 
Ministro de Estado y Ultramar lo siguiente.— 
Vistos-^or esta Junta los dos espedientes d i 
rigidos en copia por la Superintendencia de 
Hacienda de Filipinas en cartas fecha - í . " de 
Mayo de -1855, y - U " de Setiembre de 1 8 5 7 , 
•y r o r o l l í d o o p o r l a r>!rv.v.«j¡oii g i - n c i ul ule Ul
tramar con fechas 2 7 de Marzo de 1 8 5 6 y 
9 de Diciembre del a ñ o úl t imo para la re 
solución correspondiente, formados á instan
cia de D ' Mar ía de la Concepción Messia 
viuda de D. Santiago Ruiz Delgado Contador 
%* H.0 que fué del Tr ibunal de Cuentas de las 
mencionadas Islas, solicitando por la primera 
la pensión de monte-pio correspondiente al 
deslino de su esposo, y solicitando por la se
gunda que se conmute esta por la que cree 
corresponderle como huér fana del Regente de 
la Audiencia de las mismas Islas D . Nicolás 
Messia, y considerando la Junta que si bien 
por Real orden de -12 de Junio de -1856 se 
declaró á las viudas que hubiesen con t ra ído 
segundas nupcias y á las hijas que se hubiesen 
casado el derecho de elegir la pensión del 
primer marido ó la del padre, si fuese mayor 
que la que les correspondiese por los segundos, 
exigiéndose para ello que la primera estubiese 
vacante, y que no exista bija ni hermana al
guna con derecho á reclamar en su dia volver 
á su disfrute, en cuyo caso, dice p e r d e r á n el 
derecho de elección, como resulte del espe
diente de la interesada que existe Doña I:iés 
Messia, hermana de esta que fué la ú l t ima 
poseedora de la pensión del padre, la que sin 
embargo de hallarse casada en la actualidad, 
podrá reclamar en su dia volver á su disfrute, 
ha acordado esta Junta en sesión de 2 9 de 
Enero ú l t imo que Doña M a r í a de la Concepcioa 

Messia so halla comprendida en la segunda 
parte de la mencionada Real orden, y sin de
recho por consiguiente á la pensión que so. 
licita correspondiente al del destino de su pa
dre teniéndola ú n i c a m e n t e á la de cuatrocientos 
pesos anuales que como viuda de l>. Santiago 
Ruiz Delgado ha declarado la Junta Superior 
Directiva de Hacienda de Filipinas, en un ión 
de sus hijas Doña Mar ía Ri ta , Doña Mar ía 
de la Concepción y Doña ¡María del Rosario, 
como cuarta parle del sueldo que disfrutó el 
causante conforme á lo prevenido por el ar
tículo -I .• capí tu lo 2 . ° del Reglamento del monte
pío do las repelidas Islas, y la Real órden 
de -12 de Agosto de - 18 i 7 ; teniendo derecho á 
percibirla desde el dia 1 2 de Diciembre de 
de -I8O4 que fué el que enterraron á su es 
poso.—Lo que de acuerdo de la misma Junta 
tengo el honor de eleVar al Superior conocí 
mientos de V E. .á! los efectos prevenidos en 
el arlíc.ulo 5 . ° del Real Decreto de 5 0 de Se 
tiembre de 1 8 5 5 . — D e Real órden comunicada 
por el referido Sr. Ministro de Estado y 
Ultramar lo traslado á V . E. para los efectos 
c o r r e s p o n d i e n t e s . » 

Y habiendo decretado hoy su cumplimiento 
dicho Escmo. Sr., de su ó r d e n se publica en 
el Boletín oficial. 

Manila 8 de Mayo de - 1 8 5 8 . — E l Secretario, 
J . J . de E l í zaga . 

SECRETARIA DEL OORIERNO SUPERIOR POLÍTICO.— 
Relación de los individuos penados por juegos de 
monte aprendidos en el pueblo de Angele* pro
vincia de la Pampanga. 

Aihprin Aifor.00, otto<.ro, dv, .,noiu labrador, 
2 0 0 dias de pr is ión: A ñ á d e l o Qniambao, idem, 
-100 días de i d . : Telesforo Dimasangal, idem, 
-100 dias de i d , : Salvador Agust ín, aserrador, 
-ICO dias d e i d . : J o a (a) Camuli , tendero, U )0 
d ía s de i d . : Rafael Galang, cabecilla, trafi
cante, 2 0 0 dias de i d . : Tiburc io Lacson, la
brador, 100 d ías de i d . : Ambrosio Canono, 
i d . , -100 Idias de idem. 

D. Bornardino Sánchez , casero, labrador, 
2 0 0 dias de pr i s ión : Leonardo Pimentel, ca
rabinero, -100 dias de i d . : Gregorio Calixto, 
i d . , -100 dias de i d . : Doroteo Sánchez , carpin
tero, -100 dias de i d . : Eugenio Sanche/,, la
brador, 1 0 0 d ías de i d . : Manuel Patauaran, 
i d . , l é o dias de i d . : Félix Alejandro. ía . , 1 0 0 
dias de i d . : Jacinto Canias, id , loo.cHas de 
i d . : Agapito San Juan, labandero, l o o dias 
de i d . : iMacario A r r i o l ^ , cabecilla, pescador, 
2 0 0 dias de idem. 

D Crisanto David, casero, labrador, 2 0 0 dias 
de pris ión: Juan de Vera, i d . , 5 0 pesos de 
multa: T o m á s Galang, Feliciano Canias, Doro 
teo Aquino, Victorio Agus t ín y Luciano l'a-
ngilinan, ausentes ya, al aprehenderse el juego. 

Lo que en cumplimiento de las disposiciones 
sobre juegos, y de ó r d e n de S. E. se inserta 
en el Bolet ín: 

.8>";i»í;.'»iímí ¿y 'éotíóto'p'ii'ii 
Manila 7 de Mayo de - 1 8 5 8 . — E l Secretario, 

E l í z a g a . 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

Relación de los personas a¡)rendidas según el bando de 4.° de Agosto último en las 

provincias que se espresan á continuación. 

PROTIXCI iS NOMBRES. CAUSAS. APEENSORES. 

^ o m b l o n . . 

Domingo Liona. . . . Sin pasaporte. . . 
Silvestre Golosmo. . . I d 
Januario Hi l a r io . . . . I d 
Francisca Nava. . . . I d 
Is idro Gray-Blas. . . . } Desertor del nú-

J \ mero 5 . . . , 
Chino Tan-Toco. . . . Sin pasaporte. . . 
Patricio M a l l a r i . . . . I d 
Manuel Sapao Id \ 
Lorenzo Agui lar . . . . I d . . . , 

Pedro L a s a ñ a j Desertor del 

B e r n a b é de los Santos. 

n u 
mero 5 . 

Id. de Mar ina . 

Cuadrillero de la cabecera. 
Particular. 

Justicias de Balanga. 

I d . de Hermosa. 

Cuadrilleros de Magdalena. 

Gobernadorcillo de Calamba. 

Tercio de P. de Romblon. 

Habiéndose abonado las gratificaciones correspondientes prévia rec lamac ión . 

Lo que de ó rden de S. E. se inserta en el Boletín para conocimiento del púb l i co , 

Manila 7 de Mayo de -1838,—El Secretario, José J. de Elízaga. 

i SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPEUIOR POLÍTICO.— 
os chinos radicados on estas Islas cuyos nú-

heros y nombres á con t inuac ión se espre 
; i n , han pedido pasaportes para regresar á su 
¡ais. Lo que se anuncia al público en cumpl í 
liento del ar t ículo 2 0 del bando de 2 0 d e D i -
¡embre de -1849 . 

Sv-Muaco, n ú m . - 1 5 . 6 2 0 : Co-Chenco, n ú m . 
0 , 6 7 6 : Mariano Ly-Siaoco, n ú m . 1 5 , 9 4 1 : Sy-
luaco. n ú m . 1 5 . 0 5 9 : Tan-Sutco. n ú m . 1 0 , 9 7 9 : 
fBg'Yaplay, n ú m . - 1 7 . 6 9 5 : Vy-Yaolong, n ú m . 
1 6 9 : Gui-Tiaoco, n ú m . 9 8 1 8 : Tieng.Cangco, 
ú m 8 8 6 1 : Co-Rungco, n ú m 1 0 , 1 1 4 : Coe
táneo, n ú m . 4 5 , 5 2 1 : Chua-Tayco, n ú m . 9 9 8 : 
^•-Liongco, n ú m . 1 6 , 7 0 8 : Go-Yco, n ú m e r o 
¿ , 2 1 9 : Sia-Tiengco, n ú m . 1 2 , 0 4 2 : Sia-Cheng-
Img. n ú m . 75202; Gia -P laneo , n ú m . iüJZüÜ! 
>ia-Punco, n ú m . 1 0 , 9 5 9 : Ly-Bueco, n ú m e r o 
10 , -117: Chan-Chiengco, n ú i n . 1 0 , 1 1 5 : L i m -
^uiengeo, n ú m . 1 2 , 0 7 4 . 

Manila 8 de Mayo de 1 8 5 8 . — E l í z a g a . 

CAPITANÍA GENERAL. 

O R D E N D E L A P L A Z A D E L 10 A L 11 D E 

M A Y O D E 1858. 

G E F E S D E DIA.—Dentro de la P laza . E l Co-
natul uilo graduado Capitán D. Blas B a ñ o s . — P a r a 
tan Gabriel. E l Teniente Coronel Comandante Don 
Carlos P a v í a . — P a r a Arroceros. E l Sr. Coronel T c -
ñento Coronel D. Juan de L a r a y Pineda. 

P A R A D A . Los cuerpos do la guarnidon á pro-
w i o n de sus fuerzas. Rondas, Priru-ipe núm. 6 
'Visita de Hospital y provisiones, Isabel II núm, 9 . 
'argento para el paseo de los enfermos, Principe 
núm. 6 . 

De órden de S. E . el Teniente Coronel Sargento 
Mayor, J o s é Carvajal . 

Don José de la Ilerran y Lacosfe Caballero 
de la inclila órden de San Juan de Je-
rtisalen, Académico profesor de la de 
Jurisprudencia de Madrid, Miembro de 
¿as Sociedades Económicas Matritense y 
Filipina, Alcalde mayar I .0 por S. M . , 
de la provincia de ilanila, Subdelegado 
de fíeal Hacienda de la misma y \ice-Pre
sidente del Escmo. Ayuntamiento etc. etc. 

Estando mandado como medida de policía 
urbana, el que las fachadas de las casas se 
conserven en buen estado, renovando la p in . 
tura de las mismas oportunamente; y con
curriendo hoy además una causa,tan especia 
como grata para todos los habitantes de esta 
provincia, cual és el aprocsimarse las Fiestas 
Reales en celebridad del feliz natalicio de 
Príncipe de Asturias, me prometo de los leales 
habitantes de esta población, que se a p r e s u r a r á n 
á componer las fachadas de sus casas, pin
tando las que sean de fábrica y arreglando 
todo lo posible las que carezcan de esta cir 
cunslancia; confirmando así una vez mas 
regocijo de que se encuentran pose ídos por 
tan fausto acontecimiento. = Dado en la Casa 
Real de la provincia de Manila. Santa Cruz 
siete de Mayo de mi l ochocientos cincuenta 
y ocho. = J o s é de la Herran. 

TRIBUNALES. 

Don Francisco Rovira Teniente de Goberna
dor y Juez de primera instancia de la 
provincia de Cavile etc. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo por 

primera vez al ausente Romualdo Celera, Ge 
rónimo alias Tenienteng Andoy, natural y ve
cino del sitió Calsada putul pueblo de Imus 
conlra quien se instruye causa en este Juz 
gado como indiciado ejecutor de asaltos, 
heridas, muerte y uso de armas para que 
dentro de nueve dias contados desde la fecha 
sejpresente en dicho Juzgado ó en sus cárce les 
á tomar traslado y defenderse de los cargos 
que le resultan que de hacerlo as í será oida 
y guardada su justicia de lo contrario prose
gu i ré en la causa como si estuviese presente 
sin mas citarle n ¡ oírle hasta sentencia de
finitiva inclusive y tasación de costas si las 
hubiese y cuantas diligencias se practiquen 
se ha rán y se e n t e n d e r á n con los estrados 
del Juzgado p a r á n d o l e el mismo perjuicio como 
sí en su propia persona se hicieren. 

Dado en Cavile á veintiséis de Abr i l de mi l 
ochocientos cincuenta y ocho. = Francisco 
Rovira. = Por mandado del Sr. Juez .a jus to 
Mej i l la . 

HACIENDA. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 51 del 
actual á las doce de su m a ñ a n a , ante, la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se s a c a r á 
á subasta la contrata del surtido de papel 
de China que necesitan las fábricas de puros 
y cigarri l los bajo el tipo de 23 pesos 50 c é n 
timos por cada pico pon arreglo al pliego de 
condiciones que se inserta á con t inuac ión . Los 
que gusten prestar este servicio acud i r án en 
el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 5 de Mayo de ^ 8 5 8 . - M a n u e l M a r -
zano. 

Pliego de condiciones que redacta esta I n s 
pección general de acuerdo con su Conta
duría para sacar á pública subasta el 
surtido de papel de China que necesiten, 
las fábricas de puros y cigarrillos, mo
dificado por acuerdo de la Junta superior 
Directiva de 20 de Abril último. 

1. a La contrata del surtido de papel de 
China para las fábricas de puros y cigarrillos 
sera por el t é r m i n o de tres áños contado» 
desde la fecha en que el contratista verifique 
la i . * i n t roducc ión . 

2. ' Cada pico se c o m p o n d r á de sesenta y 
cuatro balones, debiendo tener cada balones 
25 manillas y la manilla seis pliegos, ó sean 
nueve mi l ' doscientos diez y seis pliegos el 
pico. 

5." La calidad y dimensión del papel s e r á 
en un todo igual á la muestra que se acom-
pauu O panada por loo í i ú f o » de L a b o r e s , l a 
cual será rubticada por los Sres. Presidente 
y Vocales de la Junta de Almonedas en el 
acto del remate, y así como también por el 
Escribano y rematante, conse rvándose dicha 
muestra en la Inspección general, para resol
ver cualquiera duda que ocurra en las entre
gas de este a r t í cu lo . 

4. a El papel que en un todo no sea igua l 
á la muestra que se espresa en la anterior 
condic ión , ó que estuviere injuriado, man
chado, orillado ú roto, será rechazado por 
inútil al menos que aun cuando no se con
sidere aprovechable para la fábrica de cigar
rillos, pueda dárse le apl icación en la de puros, 
en c u y o » c a s o prévia justificación de tener 
apl icación le será admitido con la rebaja de 
una cuarta parte del precio en que se remate 
cada pico 

5. * El n ú m e r o de picos de papel que el 
contratista debe introducir cada un año, s e r á 
de tres mi l el m í n i m u n á cuatro mil el m á x i -
mun, y se obligará á ponerlos en los alma
cenes del depósito general de Labores que 
designe la Inspecc ión general al final de cada 
trimestre por partidas parciales de 750 picos 
que és lo correspondiente al m í n i m u n , te
niendo siempre un repuesto en su poder de 
esté ar t ículo de 830 picos por sí á la Renta 
le fuere de urgencia pedirlos en cualquier 
época para cubrir las necesidades del servicio. 

6 a El repuesto de que trata la preceuente 
condic ión será vigilado por la Inspecc ión ge
neral ó la persona que delegue y si en estas 
visitas apareciese que carece de aquel se le 
i m p o n d r á la mul la de 1200 pesos sin per
juicio de cxij ir le lo reponga en el improrroga
ble t é rmino de 25 dias: y si á pesar de esto 
no lo hubiese verificado la Admin i s t r ac ión 
p rocederá á ejecutarlo por cuenta del con
tratista. 

7.* Si el contratista deja de introducir al 
final de cada trimestre los 730 picos citados 
en la condición 5.a, y dá lugar á que esta 
Inspección general se vea obligada de com
prarlo de particulares, á mayor precio, y en 
mayor cantidad por diferencia de medida ú 
otras causas, será responsable al pago de su 
importe aunque este exeda del precio con
tratado. 

S." Si por consecuencia de cuanto se pres
cribe en la anterior condición no se encontrase 
suficiente papel de China, esta Inspección lo 
adqui r i rá de él de Europa y el contratista es ta rá 
sugeto al mismo gravámen sin que á su favor 
pueda alegar ignorancia en cualquiera de los dos 
casos que se citan en esta y en la 7." cou-
dicinn. 

9.a Para gobierno del contratista se le en
t r ega rá testimonio íntegro de la contrata y una 
manilla de papel que sirva de muestra con 
las mismas firmas y rúbr icas que la que debe 

http://gobier.no


quedar en la Inspección general de Labores, [anos en vez de los tres que espesa el atício 
¿ fin de evitar dudas, y reclamaciones queh .0 del püpgo de condiciones,, con arr .gká 
tiendan á eludir el compromiso. I lo acordado por la Junta Superior Dir.cta 

_ 10.* .Verificada la in t roducción en el d e p ó - j e n 2 0 de Abr i l ú l l i rno .—Marzano . 
sito de la Inspección general de los 730 picos! "c,'N,f— 
de papel al final de cada trimestre se proce- | Se anuncia al público, . ÍJUQ el d ía 3-, el 
de rá con toda escrupulosidad á su reconoci I actual á las doce de su m a ñ a n a ante la Juta 
miento y recuento por uno de los aforadoreslde: Reales Alránnedas que se vdrificará enos 
de fábricas que designe esta Inspección y porjestrados de la .Intendencia general, se saffá 
el Inspector de cigarrillos; y mientras se ve | á subasta el arriendo de la matanza v TI-
rifique esta operac ión no se ade lan ta rá can-1 pieza de reses del pueblo de Naic proviiia 
t idad alguna. _ I de Cavi.te, bajo el tipo en progres ión asov 

Ai." La Hacienda se obliga á satisfacer el I dente de treinta pesos anuales, y con sié-
total importe del papel que haya int roducido[cion á las instrucciones generales del rao. 
el contratista, cuando el ayudante del d e p ó s i t o l L o s que gusfén prestar este servicio acud iü 
en unión con el Inspector haya dado por re-1 suficientemente garantidos eo el dia, h o r y 
cibido aquel, se espida el documento de cargo I lugar arriba disigoados para su remate eiel 
y forme la Con tadur í a la l iquidación respec-j mejor postor 
t iva, cuyas dos operaciones p rocura rá esta Secretar ía de la Junta de Reales Mmoneis 
Inspección se efectúen en los i 5 primeros diasjde Manila y Mayo 7 de -1858.-Manuel IVr-
del mes siguiente en que hubiese entregado I zano. 
el contratista ei pape! ó antes si fuera posible. I , 

12.* El tipo para abrir postura en cantidad I Se anuncia al público, que el dia 51 el 
descendente sera el de 25 ps. 50 cént.s cada|actual á las doce.de su m a ñ a n a ante la Ju:a 
pico igual á las muestras designadas por los jde Reales Almonedas que se verificará en )s 
Gefes del ramo. I estrados de la Intendencia general, se s a c á 

io . Las proposiciones se h a r á n en pliegos á subasta el arriendo de la malan/.a v |f i-
cerrados con entera sugecion al modelo que pieza de reses de la provincia de llocos Sr, 
se inserta al final, no siendo admisibles aque-jbajo el tipo en progres ión ascendente de os 
l íos que no se hallen arreglados al espresado I mj | diez pesos anuales. 1 y con sugecion á ts 
:in^de'0- . ¿ I instrucciones generales del ramo. Los qe 

14. Es indispensable para acreditar la ca- pusten prestar este servicio acud i rán suficia 
pacidad del hcitador a c o m p a ñ a r al pliego cer- temente garantidos en el dia, hora y lucr 
rado documento que acredite haber depositado ¡irriba designados para su remate en el mejr 
en el Banco Español Fi l ipino, ó Tesorer ía ge-1 postor, 
u e r a M a cantidad de 4000 ps,, ó fiador de Secretar ía de la Junta de Reales Almoneds 
conocido arraigo que se comprometa afianzarle de Manila y Mayo 7 de -JS58 —Manuel M r -
por igual suma. zano> 2 

15. a Conforme vayan presentándose los in I , 
dicados pliegos proccüerá el Sr. l'residente á | Se anuncia al públ ico, que el dia 51 <U 
darles el numero correlativo calificando los ad actual á las doce de su mañana ante la Junü 
misibles y exigiendo al interesado la rubrica en de Reales Almonedas qn* se verificará en la 
el sobre del pliego que presen tó . estrados de la Intendencia general, se sacan 

16.11 Una vez presentados al Sr. Presidente á subasta el arriendo del mercado públ io 
los pliegos de proposición, no podrán retirarse del pueblo de Imus provincia de Cavile bap 
hajo pretesto alguno quedando por consiguiente el tipo en progres ión ascendente" de-- cuatre-
sugetos al resultado del escrutinio. 

17. a A los diez minutos de haber recibido 
todos los pliegos el Sr. Presidente procederá 
á la apertura de los mismos en los té rminos 
prevenidos en la Ins t rucc ión de 24 de Diciem 
h r e de 1856, tomándose nota por el actuario 
de la Junta, y ad judicándose en el acto del 
remate á favor del que ofrezca mayores ven 
tajas á la Hacienda públ ica; y si resultasen 
dos ó mas proposiciones empaladas'las sor teará 
el Sr. Presidente por el inclodo que crea mas 
conveniente y sencillo, adjudicándose el re
mate al favorecido por la suerte. 

18. * Para que tenga efecto la contrata se 
s o m e t e r á el remate á la aprobac ión ccjrresoon-
diente lo cual obtenida se notificará al con 
tralista para que afianzándose en la cantidad 
de 8000 ps. para garantir el cumplimionlo de 
l a misma otorgue la escritura cor rc ípoudien te 
y retire el depós i to . 

19. " Los gastos que so originen en el otor-
gamienlo de la escritura sus copias y d e m á s 
se rán de cuenta del rematante. 

20. * Se admit i rá como fianza el depósi to 
.en dinero, la garant ía ' de la Soded'ád Filipina, 
l a de fincas libres de todo gravánien, y la de 
otro cualquiera particular de conocido arraigo 
que renuncien el beneficio y se comprometan 
de m a n c o m ú n é insólidnm con el fiado al exacto 
cumplimiento de cuanto estipule. 

2 1 . a No se admi t i rán reclamaciones ú ob 
servaciones sobre la contrata que tiendan i 
modificar ó restringir el todo ó cualquiera de 
sus c láusulas . Las reclamaciones que ocur 
ran sobre validez ó cumplimiento de la con
trata se venti lará en la Superintendencia gene
ra l Delegada, que es la Autoridad Superior de 
Hacienda en estas Islas, según el orden ge-
r á r q u i c o . 

22. a Si el contratista faltase al cumpl i 
miento de lo estimulado p rocederá la admi
nis t rac ión á ejecutar el servicio por cuenta de 
aquel, y de su fiador haciendo uso de la, fianza 
en garant ía y al embargo de bienes suficientes, 
sin perjuicio de exigirle los daños y perjuicios 
que por su morosidad se hubiesen originado 
y con arreglo á lo prevenido en la instrucción 
ya citada de 2 í de Diciembre de 185G. 

25.a Queda obligado ei contratista á in 
t roducir en el depósi to de la Inspección ge 
r e ra l dentro de los 15 dia.s antes del 5 de 
JVIayo de 1858 que fenece la actual contrata los 
750 picos de papel correspondiente á la pr i 
mera introducción de que habla la condición 
4.a '~BiBoniáo 17 de Diciembre de 1858.—Ei 
Inspector general, Pascual de Altolaguirre. —El 
Contador, Félix González .—Es copia, Marzano 

Modelo de proposición. 
E l infrascripto enterado del anuncio publi

cado en el iioleiin oficial n ú m . habiendo 
llenado las formalidades que previene la con 
dicion 14.a según el documento que, acompaña , 
se compromete á tomar la contrata de sm tír 
á las fábricas de puros y cigarrillos del papei 
de China que necesiten por ei t é rmino de tres 
a ñ o s al precio de pico sujelándose á 
todas las condiciones del pliego de que se ha 
enterado á su sat isfacción. 

Manila . . . . de de 1858. 

Firma del interesado. 
Es copia, Marzano. 

Adición, 

El t é rmino de durac ión de la contrata á 
que se refiere el anuncio anterior será de dos 

cientos cincuenta peso.>i anuales, y con sugi-
cion al pliego de condiciones que obra nniib 
al espediente de su ra?on que desde esta fechj» 
está de manifieslo en la mesa de partes cb 
la referida Intendencia';geneFál. Los que gustei 
prestar este servicio acud i rán suí ic ientemenb 
garantidos en el dia, hora y lugar arrita 
designados para su remate en el mejor postoi. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedee 
do Manila á 7 de Mayo de 1 8 5 8 . - M a n u d 
Marzano. 2 

— A i i a a t — 

CORPORACÍONES. 
HANCO ESPAÑOL F I L I P I N O DE ISAREL I I . 

Por disposición del Sr. Comisario Régio . 
se convoca á Junta general do Accionistas para 
el dia 50 déi coi r i -n le , á hora de las diez 
en punto de la m a ñ a n a . 

En ella, después de enterarse' los Señores 
Accionistas de la s i tuación del Raneo por 
medio de la memoria y, balance general que 
presentará la Junta de Gobierno, procederán 
al nombramiento d6t.dos Conciliarios y á la 
formación de las ternas para el cargo de un 
Director, y para el de Síndico de uleccion. 

Durante los quince dias precedentes á la 
celebración de la Junta general, estarán de 
manifiesto en las oficinas del Raneo los ba-
ances y los libros que á ellos se refieren, 

con el fin de que puedan enterarse los Sres. 
Accionistas. 

La asistencia á la Junta es personal: y solo 
las inugeres casadas, los menores y los esta
blecimientos públicos, pod rán concurrir por 
medio de sus representantes legítimos. Las 
viudas y solteras podrán nombrar al efecto 
apoderados especiales. 

Manila l.u de Mayo de 1858. = El Secre
tario. José Corrales. 21 

S E C C I O N ItELfiCtfOSA. 
DIA 11 D E MAYO. 

San, Mamerto Obispo. 

Aunquo no consta con seguridad la vida prodígiosai 
ile este Santo pi-olado antes de .haber ascer-uliilo á la; 
silla Rpiscoii.-il de Viena, es Iñen cierto qire colocado; 
en ella Pire el olijelo del amor y veneración del 
pueblo por su virtud, apostólico celo, modestia y 
afabilidad de su trato con toda clase de gentes. 
Durante su pontificado tuvo muchas aflicciones que 
sufrir por la ternura con que amaba a todos los 
que l a divina providencia liabia puesto á su cuidado. 
L a ira de Dios parecía (pie levantaba su tremenda 
mano doscargaodo diversas suertes de calamidades, 
que pusieron al reino en la mas triste desolación.' 
L a continuación do terremotos, la frecuencia de in
cendios y espantosos estruendos, además de cubrir 
de ruinas las villas y ciudades, lucieron que las 
fieras llenas 3e fenípr y espanto dejaran las gua
ridas de los bosques y montes,'y-se refugiáran en 
las poblaciones-. Cada dia experimentaban af|uellos 
moradores nuevos desastreSi sin columbrar la mas1 
remota esperanza de su conclusión, Tnuspasado el 
corazón de Mamerto a l vef tatitos estragos, recur
ría a la oración, y a fin de aplacar a l todo pode-

roso estableció rogativas póblicas, fijando los tres j 24J g** |¡bras esterlinas 
días que preceden a la Ascensión, cuya devota i n s - «AHIP 
titucion se extendió dospiics por toda la Iglesia. No 
se, sabe el dia de! su muerte'; pero Dios ha demos-; 
trado la Santidad do su siervo con multitud do mi
lagros en favor de los que le invocan on las cala* 
midtMjqs. abo x «ínónoab w-Jasivoíbol 

íí-=> sout .18 l i í ttitpiÉ i f ó s . s i r r o f i j 
SANTO D E MAÑANA. 

Sanio Domingo de la Calzada, 

liemos ofrecido en otra ocasión noticiar á 
los lectores lo que se adelantase en el útilí
simo proyecto de establecimiento de una ga-
nader ía caballar ó granja de r'femonta, á es
tilo de Europa, por cuenta del Estado para 
proveer de buenos caballos, á los cuerpos de 
este Ejército que los necesitan, y mejorar cas
tas: hoy tenemos algunas noticias sobre ello 
y vamos á darles publicidad. 

Los trabajos materiales de las dehesas para 
la remonta del Ejército y cria caballar en San 
Miguel de Camiling provincia de Pangasinnn, 
pudieron haberse comenzado á mediados de Fe 
brero ú l t imo; pero cuando la comisión fué á 
encargarse de aquellos terrenos encont ró po
sesionados de una gran parte á mas de 100 
ilocanos que los cultivaban dos aQos hacía . s¡ 
bien con títulos de interinidad. Por semejante 
cansa fué necesario dar cuenta al Escmo. Sr. 
Gobernador y Capitán General quien, previos 
los informes correspondientes, decretó en 8 
del pasado Abri l la salida de los ilocanos y 
que se les entregasen terrenos en Vinacan y 
otros pueblos limítrofes. La comis ión , satis
fecha dn las buenas condiciones de las dehesas, 
se dedicó ¿ c o m p r a r algunas yeguas de las mas 
acreditadas piaras cerriles de San Carlos en 
Pangasinan y de San Nicolás en Nueva Ecija; 
habiendo adquirido ̂ treinta de las de mayores 
anchurafl, mucho vientre, y mejor coní lg imi 
cion con la alzada de seis cuartas y un dedo, 
2, 5 y acunas qi^e se acercan á ios cuatro 
dedos, que han costado con sus ractras ma
monas y destetadas, madre é hijo, á los pre
cios corrientes en aquellas dos provincias de 
-5 pesos y. medio, cinco y cinco y medio; y se 
propone continuar la compra después do las 
aguas en otras provincias donde las encuentre 
de mayor alzada, aun cuando cuesten mas ca
ras. También ha encargado á Isla de Negros 
seis potros para padres, porque en sus escur 
sienes por Pangasinan y los límites de Nueva 
Ecija no ha hallado ninguno que reúna las 

e.OQidí/úonpR necesarias para mejorar de pronto 
la raza. Encantada en ITí del pasado de las 
dehpsas, se ha construido un gran cerco en 
cuadro, que contiene buenos abrevaderos y 
la estonsion de mas de inedia legua, donde 
ha, colocado las yeguas y ractras á pacer el 
buen zacate bari y alguna grama que allí 
ecsiste; mas comprendiendo que la grama es 
mas útil y nutri t iva para el ganado que cual
quiera otro pasto verde, está formando zuca-
tales de ella, cuya prueba y artiíicio ha dado 
^my buenos resultados. A la vez, y tan luego 
como tenga mas brazos disponibles reun i rá los 
harigu^s, cana box, palma brava y d e m á s que 
se necesite, y se encuentra dentro de las mio
mas dehesas, para la cons t rucción de una 
gran casa de monta y cria y los camarines 
oportunos, cuyos planos han sido aprobados 
por el Escmo. Sr. Capit/m General, y hoy están 
preparados para marchar á aquel destino tres 
oficiales y hasta 27 hombres de Caballería y 
Artillería con algunos caballos de desecho y 
con toda clase de herramientas para las cons» 
trucciones ya indicadas. 

Nuestro corresponsal de Tabaco en Albay 
nos participa que en uno de los úl t imos dias 
de A b r i l subieron hasta el mismo crá te r del 
volcan D. Francisco Muñoz y tres ingleses, 
dejando en la base á los indígenas que les. 
esperaban. Mas de ocho horas invir t ieron 
aquello's en su arriesgada espedieion trayendo 
la noticia de que el fuco estaba en ebullición 
y de que la boca del crá ter tiene un cuarto de 
milla de d i á m e t r o . Después é x a m i n a r o n las 
termas de T i v i y regresaron á esta Capital. 

H é aqu í una curiosa noticia de los metales 
estraidos de las minas de la Gran Bre taña en 

I 8 0 6 . y de los productos que han . rendido: 
«Minerales de cobre de Cbrnwal y Devon, 

206,177 ton , que dieron 15,O33 ten. de cobre 

Mineral de zinc, 9005 toneladas, importa 
ron 27,4-ío libs, est. 

Piritas de hierro, 52,060 ton . , importaron 
46,066 libs. est. 11 

Mineral de arsénico , 513 ton. , importaron 
1011 libs est. 1 

Mineral de níquel , 11 ton. 12 qs., 5|7 
libras esterlinas. 

Mineral de uranio, 1 ton. 10 libs. est. 
Mineral de hierro, 10.485.509 ton,, q ^ ,e 

dieron 5.656.577 ton. de hierro colado « 
5.793 815 libras esterlinas ' 

El valor del hierro colado fué 14.343,008 
libras esterlinas. 

Carbón de piedra, 66 645,450 ton., que ^ 
la boca de la mina importaron 16.663,862 
libras esterlinas. 

El precio mas bajo del cobre ha sido de \ \ \ 
libras esterlinas tonelada. 

El mas alto 155, 
El precio medio del plomo 24. 
La onza de plata 3 chelines. 
Ei valor en el mercado de los mefafes ci

tados, como obtenidos de los hornos de fun-
dicion, y el del ca rbón de piedra se ha caU 
colado que asciende á la prodigiosa suma de 
libras esterlinas 57 785,021, ó sean próxima
mente 5Gá7 millones de reales »' 

oci 
lusiu. 

ella 
'elañ; 
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I d . de< Walles, Irlanda y estranjeros (Cuba 
etc ) 42.189 ton. , que dieron Olütí ton . cobre 
y 628,524 libs est. 

Minerales de plomo 101 ,997100. , que dieron 
75,129 ton. de plomo, 614,188 onzas de plata 
y 1.451,509 libs est. 

Mineral de estaño 9350 t o n . , qiie dieron 
6177 ton. de es taño y 665,830 libs. est. 

Con motivo del casamiento del príncipe real 
de Prusia con una hija de la reina Victoria 
ha publicado un diario inglés el siguiente ¡a, 
teresante ar t ícu lo : 

SOBRÍ2 L A S F A M I L I A S R E A L E S D E EüROP^ 

SU - OfilCEIt, SUS MATHIMOISIOS Y PARENTESCOS^' 
•«ifÍ£,'V I I P w í i ' ". I - i i - k •+íi '') l ) O l ! ?fcl fi ' ' ( j ^ ^ 

Cuarenta y ocho testas coronadas hay 
Europa, á , saber : tres emperadores, de FrancS 
de l luvia y de Austria; dos rejoas, de la Grál 
Bretaña y de España ; trece, reyes, dé Pruájfl 
Siiocia, Holanda, Bélgica, Cenieña , Dinamarca 
Portugal, Gréeia, Bavie'ra, Ilannover, Sij-uiij 
Wurtemberg y Ñapóles; un sul tán, de Turquía; 
un Papa, de Roma; -un elector, de Ilesse-
siete grandes duques, de Toscana. de Badén, 
de Saxe-Weimar, de Ilesse-Darmstadt, de 01-
demburgo, de Meck tó inbur^ -Sehwer in . y de 
Mecklemliiirgo-Slreiilz; nueve tiuques, de. Par-
ma, de Vlódena, de Anhait-Dessau, de Anhajt-
Bernburg. de Brunswick. de Naassau, de Saxe« 
Aitemburgo, de Saxe-Meiningen y de Saxe-Co-
bnrgo Gotha, y diez principes, ile Lippe. de 
Waldeck, de Ilesse-Hoinburgn, de Schwar-
liurgo-Sondershau.sen, do Schawarburgo l l i r 
dolstadl, de Lichtenstcin, de Schwarburgo-
Lippe, de Ueuss-Greiz, de Keuss-Schleiss y 
de Monaco. 

Todos estos reales personajes son monarcas 
de sus respectivos países , y como tales, iguales , 
en categoría, a pesar ae que ei eiiiperauoi| "a 
de Rusia es s eño r de un vasto terri torio de 
mas de shte millones de millas cnadradasj 
y los , pr íncipes de Monaco y de Líchtensteifl I J " 6 , 
nn lo Í-OÜ de cincuenta millas cada uno. Sin 
embargo, para todo fiel realista, todos loá 
príncipes legít imos son iguales en nacimiento,' 
cualquiera que sea su poder político ó la 
estensnui de sus dominios En su propia órden 
son «pares,» y si la hija p r imogéni ta del 
César de Austr ia se casase cotí el mas pobre 
pr íncipe de Reuss-Greiz, n ingún heraldo de 
armas llamaría desigual este matrimonio. Hay, 
no obstante, otras diferencias menores de rango 
que determinan la posición de estos cuarenta 
y ocho soberanos, ó, por mejor decir, de estos 
cuarenta y seis: porque el sultán y el Papa, 
por razones fáciles de comprender, deben ser 
esclnidos de la «familia.» 

En primer lugar, un punto esencial es la 
ant igüedad de las dinast ías , y es cosa con
venida que de las casas reales, cuya a'curnia 
no sube siquiera doscientos a ñ o s , no puede 
decirse que pertenece al círculo de los mo' 
narcas «¡gnalmente nacidos;» cuyo número 
queda asi reducido á cuarenta y cuatro. Eítos 
cuarenta y cuatro pueden á su vez ser divi
didos en dos clases, á saber: príncipes de 
origen ge rmán ico ; y pr ínc ipes de origen gá
lico; de suerte, que lodos los soberanos eu
ropeos se hallan comprendidos en estas cuatro 
divisiones: 

1 0 Soberanos que no tienen conexión con 
los d e m á s ; dos, el Papa y el su l t án . 

2.° Soberanos, de creación reciente; doS) 
el emperador de Francia y el rey de Suerte' 

5,° Soberanos de originarios de las Gálias; 
tres, la Reina de España y los reyes de vs* 
poles y Portugal, descendientes de Hugo-Ca* 
peto ó la familia de Borbon. 

4.° Soberanos de origen teutónico,; cuarenta 
y uno, á saber: todos los de Europa, escep* 
mando los de la península ibérica, de u'J3, 
pequeña parte de Italia, de Francia, Sucd* 
y T u r q u í a . 

En esta concisa clasificación, un hecho sin* 
guiar llama la a tención. El n ú m e r o aproxi' 
mado de los habitantes de Europa es de 260 
millones. Do estos, 28 millones son siavos, 
81 latinos y 85 pertenecen á \a3 razas 
tónicas , y por consiguiente, si cada nació» 
fuese gobernada por principes de su m ' s ^ 
origen, la' p roporc ión de ló^ ' soberanos o 
Europa consist ir ía en casi trefe ¡guales partes o 
monarcas de estas tres divisiones de hombres-

Pero lejos de ser as í , las razas slavas n 
dan un solo monarca á la Europa, y la raZ,. lo 
latina da proporcionalmente un escaso número, 
de suerte qne el poder soberano de los pu 
blos mas importantes del mundo, se halla e 
manos de los pr íncipes de origen teut0']^0j 
No ha sido siempre así , pues unos tres sig' 
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el supremo poder se c o m p a r t í a con mas 
?8Cldail é n t r e l a s tres razas domimmtes, « n 
j?"3 rcion con su influencia polí i ica. La pre-
^ te preponderancia de las m o n a r q u í a s ger-
$elnicas se ha estendido gradualmente, y el 

t-do presente do los negocios de Europa^ 
c bien lUff á otra cosa, se inclina hada 

108 or incremento de los tronos teutónicos , 
« a y curioso es observar este trabajo de 

ra casa de los Estuardos, con poca mezcla 
sanare céltica en sus venas, tuvo que dejar 

jterreno á la familia ge rmánica de l i r u n s -
• tone 

nuevos elementos de raza por la reciente 
-Luneburgo, que desde entonces ha reci 

y o r 
lusion de la sangre sajopa. 

jL nacimiento y por continuos matrimonios 
Jlia hecho teu tón ica ; y antes de esto, las 
Lilias slavas que gobernaban el Austria y la 
bohemia, fueron reemplazadas por urt príu-
L alemán de fnituna muy modesia. í lo 
¿Ifo de Ilapsburgo, cuyos descendientes go-
L-nan .hasta nuestros días una mu t i tnd 

s estranjeras. celebrando ú n i c a m e n t e sus 
panzas matrimoniales en la tierra de sus ma-
Syés Aun en las clásicas islas' del Meorter 
fcieo, un rey a lemán ímipuua el Cetro, y la 
aiínsnla ibérica es invadida por la casa de 

eburgo. , . . 
Estas soberanas casas alemanas, a t ravés 

fe siglos de. alianzas matrimoniales, han He 
ido á formar una numcfcsa familia, con 
laciones mas ó menos ín t imas de consan-
jinidad entre las diferentes testas coronadas: 
fieden, sin embargo. ciasiOcarse en seis líneas 
ferentes, desarrol lándose casi s imul tánea-
üote en un país altamente favorable poi 
«.constitución feudal para la p roducc ión de 
.•arcas. La primera de estas líneas es la 
l^Hjnnia, cuyos pr íncipes remontan su orí-

• hasta el duque de W i t l i k i n d , jefe de al 
I las tribus medio salvajes de las orillas del 
I la, que fué cnnver t ídu al cristianismo por 
' emperador Cár lu-m. igno hácia el ano 7 . S I . 

Los príncipes de Sahoya, que son ;iliora 
¡ves de Cerdena, así como los reyes de Sa
lóla, el gran duque de Saxi-Weimar, y las 
í casas ducales de Sajonia :Mein¡ngcn; Saxe-

, Item burgo y Saxe-Cohurgo-Gi ' tha, se consi-
. ¡ran descendientes de este duque W i t t i k i n i l . 

La scguyda linea de principes soberanos 
l'íinines es la de Alsacia, cuyos miembros 
i Bien por antecesor á un Adalberto, duque 
i l í u n terr i torio situado á orillas del l l h i n , 
i le vivía á principios del siglo V I H , y cuyos 
Bcendientes son el emperador de Austria, 
te grandes duques de Toscana y JJaden, y 
¡duques de Parma. 
U tercera línea es la de Oldembnrgo, fnn-
ila por vin conde de Ringelheini en el siglo 
f, y de él descienden los reyes de Dinamarca, 
j reyes destronados de Suecia, los grandes 
iques de Oldemburgo, y los duques de I lols-
in. Una rama menor de esta ú l t ima casa 
i ocupado en cl siglo pasado el trono de 
usía. 
La cuarta línea es la de Este, fundada por 
wn F, ¡Margrave de Este, en el siglo X I , y 
¡ ella han sa^do la f unilia r e a l de la ( i r án 
lelafia, los reyes de Hannover, los duques 
p r u ü s w i c k y de M ó d e n a , y los pr ínc ipes 

Lichtenstein. 
Li quinta línea es la do Zollern, ó como 
la llama comunmente Hohenzo lern, que 

p s u s antepasados en los condes de Zollern, 
vivían en el siglo X., de los que descienden 
reyes de Prusia. 

Finalmente, la sesta línea es la de Nassau, 
•lada en el siglo X I I , de la que descienden 
reyes de Holanda y los duques de Nas-
• Los d e m á s soberanos de origen teutónico 
¡•ncan indirectamente en estas seis gran-

leas. 
tóino se ha dicho ya, solo existen tres mo-
';iis de raza latina, la Reina de España y 
m é s de Nánoles y de Portugal. Son des
dientes de í í u g o Capelo,,, conde de Par í s , 
¡"ntamente con las dos no llamadas^ legí-

i 'CHSas de Bonaparte y Bernardotte, son 
fc finícos representantes de las naciona-
^ latinas en la gran familia de los sobe-
8- Los Capelos, ó como mas c o m ú n 

^ Se les llama, los Borbones, han con-
,J| alianzas matrimoniales con casas ale-

* casi desde el tiempo de su fundac ión ; 
una de las familias, la de Portugal, la 

^ teutónica corre por las venas del rey 
a'- Lo mismo puede decirse de la línea, 

J^ieute creac ión , de Bernardotte. 
5 esta suerte, el presente monarca de los 

||Ceses es el principal representante, por su 
^ al menos, de las naciones romanas; 
f. niatr imonío con una españo la parece 
'lo empeña mas en esa d i recc ión . 

¿deums, la casa de RomanofY, de puro orí-
„ glavo, por la línea de Holsteín Gollorp, 
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VARIEDADES. 

^ Periódico describe el escelente lazareto 
^ ahon en los siguientes t é r m i n o s : 
•r(id situado en el centro del Med i t e r r áneo , 
rn a3" terreno bi611 ventilado, al paso que 
^ Y ^ n d i d o por una grandiosa fortaleza 
j 'lo de las poblaciones de la isla y 
íoe0 Cas* completamente por el mar, colo-
tQfJ1 .̂us puertos, los mas á p ropós i to para 
íich* y scgur i í ,ad 'os buques. Uno 

•'«PS , PUert0S es el mismo de Mahon, el 
r,, el suyo particular llamado Ca/a-Jau-

El lazare ío propiamente tal, está co'ocado 
sobre urta lengaa de tierra que sale del cos
tado norte d e í j p u e r t o hácia su embocadura, 
mide 1^440 var i s de circunferencia, se halla 
rodeado de una gruesa mural la de 2 7 pies de 
elevación que tiene 8 grandes puertas este 
r íores con posUaos; está dividido por otras 
tantas murallas de la misma altura en los tres 
departamentos Üe patente, sospechosa, sucia y 
Cocada; y contiene en su interior 9 7 edificios, 
2 8 0 habitaciones, 7 grandes almacenes de ven 
lilacion con 1 2 0 poyos ó bancos para serenar 
los contumaces, 2 en fe rmer ías ordinarias, 5 
para apartados, 5 cuartos para sahumerios, 
3 lavaderos. 4 5 cocinas, 51 comunes, 9 locu
torios, 2 8 puertas de d i recc ión á los varios 
ediHcios, 5 5 puertas de estramuros, 5 5 7 puertas 
de comunicac ión interior con el edificio, 5 5 5 
ventanas, una capilla circular en el centro del 
lazareto con o(j tribunas para oír misa los 
cuarentenarios sin tener roce ni comun icac ión 
cbn el celebrante, ni unos con otros, 5 torres 
para vigilantes, 5 llaveros con 5 7 2 llaves, -10 
pozos, G algibes, 2 norias, 5 huertos, 2 ca
ballerizas, 2 corrales para ganado, un cuerpo 
de guardia, un cementerio y cuatro fuentes al 
pié de las tapias del lazareto. 

La isla de la Cuarentena, situada á 2 5 0 
varas N O. delilazarelo propi.imente tal , tiene 
eomu 5 0 0 varas de. circuito, sirve de depar
tamento de patente limpia y contiene tres edí 
Reíos, con 2 9 habitaciones, -18 almacenes, 5 
cuartos de sahumerio', 5 cocinas, 5 comunes, 
6 l.ocutorins, 5 8 puerLas, 2 9 ventanas, 5 9 
llaves, 5 algibes y '5 fuentes. 

Acudieron á este lazareto durante los 2 6 
años que van desde -1817 en que. se dec l a ró 
abierta hasta fin de - 1 8 5 5 — 6 , 0 5 0 buques con 
2 S 6 . 5 2 0 personas. En el año de -185 5 acudieron 
5 9 7 buques con - 17 ,428 personas entre pasa

ros y tripulantes, llegando á encontrarse 
reunidos -H 7 h'uques á la vez con mas de 
5 , 0 0 0 pasajeros^. 

Costó este lazareto 5 . 6 5 2 . 7 4 0 rea'es vellón 
empezán dose en -1795 y hasta 1 8 0 7 en que 
se concluyó sus tres cuartas parles, estando 
todavía la cuarta por edilicar. 

GOLONÜRIXA. Ao iunKcnu .—Leemos en una 

carta de P a r í s doj 9 de Febrero: 
Una s e ñ o r a , que vive en los alrededores de 

Par í s , encon t ró hace tres años al regresar á 
u casa, de vuelta de un paseo, una l indísima 

golondrina, que herida en una de sus alas 
hacia esfuerzos inútiles para tomar su vuelo. 
Condolida de sú s i tuación, la señora recog ió 
el pájaro cuidóle c a r i ñ o s a m e n t e , y una vez 
restablecido le devolvió su libertad. Un año 
después , y sin que la señora en cuest ión se 
hubiese vuelto á acordar de la golondrina, 
l lurnüron uun m.inaiiu do Muyo á loo 
cristales de su ventana: era la reconocida 
golondrina que venia á saludar á, su enfer
mera ca r iñosa : e n t r ó loca., ufana, en la ha 
bitacion; sa ludó con cánt icos á su bienhechora, 
acaricióla con sus alas, y de nuevo pa r t ió para 
su e m i g r a c i ó n . 

según tas leyendís de la edad med ía , el nombre 
d© «Tarascón reionoce por origen un milagro 
de Santa Martó. En uno de los bosques qua 
rodean á Tarascón, se p r e s e n t ó un d ragón 
furioso, mayor que un toro, con cabeza de 
león, crines iguales á las del caballo, con 
espadas pordiintes, y con espaldas tan agudas 
y cortantes, como puede serlo la mas ace
rada guadaña . Seis enormes patas, una fuerte 
concha de rtpjgnante color y otras deformi
dades, comple¡.aban el horrible aspecto de este 
m ó n s t r u o , denominado Tarasca. Es fácil de 
ducir, que sendo de tan repugnante aspecto 
la Tarasca, su ca rác te r no podía ser almibarado; 
en efecto, la faca «ca devoraba lo propio á los 
animales sal/ages,- que á los r ebaños y que á 
los habitantis de los campos. Estés , agobiados 
y afligidos, rogaron á Santa Marta, que se 
encontraba m Aix, que accediendo á sus ruegos, 
les libertas; de la Tarasca. La santa t rocó 
en manso cordero al horrible m ó n s t r u o , que 
m u r i ó á manos de los habitantes del pueblo, 
que desde entonces se denominó T a r a s c ó n , 
y que se convirtió al cristianismo. En conme
morac ión ce este milagro se celebra anual
mente una de las fiestas mas populares y co-
conocidas en la Provenza. 

De hoy mas, si nuestros lectores lo ignora
ban, cómo nos sucedía á nosotros, saben ya 
lo que era la Tarasca, y pueden por lo tanto 
graduar la energía del calificativo, que por 
nuestra pa-te, ' desde que estamos 'en autos, 
j amás apl ícarémos á ninguna p ró j ima , siquiera 
sea esta cargada de a ñ o s , amiga de m o ñ o s 
y de saraos, reuniendo á mas de estos atrae 
liVos el de una fealdad altamente h ipe rbó l i ca . 

MOVIMIENTO D E L PUERTO 
HASTA LAS CUATRO DE LA TARDE DEL DIA DE AI£B. 

NUESTRA SEÑORA DE PAUIS.—Los grandes tra 
bajos emprendidos para la r e s t au rac ión de 
niuella catedral, han modificado completa
mente el aspecto interior de la gran basílica 
Las obras que se están practicando en el es-
terior prosiguen con la mayor actividad, y se 
ree que muy pronto q u e d a r á enteramente 

restaurado este sagrado edificio. 

EPIGRAMAS.—Dos médicos ignofün tes—en la 
botica se hallaron, —y á un tiempo se pre
g u n t a r o n : — ¿ c o m o va con los purgantes?— 
Bien, repl icó el doctor Huertos,—pero nin
guno se salva;—los sistemas son inciertos. . . --
El mío es la flor de malva, —y llevo ya 
quince muertos. 

—Robaron á un jorobado—un frac hecho 
á su medida,—y la pé rd ida advertida,—se 
puso muy enfadado: —mas como ignorase 
quién - pudiera ser él l a d r ó n , — l e echó aquesta 
ma ld i c ión :—«¡Oja l a le venga bien!» 

LA TARASCA. Desde nuestra niñez, en que se 
nos asustaba con la Tarasca, deseábamos co
nocer algunas particularidades de este móns
truo, con cuyo nombre, como no ignoran 
nuestros lectores," se moteja con tanta frecuen
cia en nuestra patria á suegras, tías y damas 
ya entradas cu abriles, y que apasionadas del 
mundo y deseosas de concurrir á todas partes, 
j a m á s faltan á ningiina d ivers ión , fiesta ó 
acontecimiento, por insignificante que sea: re
cordemos para corroborar nuestro aserto, aquel 
conocido refrán de, no hay procesión sm Ta
rasca. En vaide, pues, h a b í a m o s consultado 
á varios amigos para que satisfaciesen nuestro 
deseo, ninguno supo dar solución á las pre 
guntas que le. d i r ig íamos sobre la Tarasca, y 
ya á fuerza de d í a s y de años h a b í a m o s puesto 
en olvido nuestras investigaciones, cuando al 
viajar este pasado verano por Francia, c ru
zando de Aviñon á Arles, pernoctamos en Ta
ra scón . A l pisar las estrechas calles de' este 
pueblo y al parar mientas en su nombre, 
previmos que los historiadores provenzales, 
hab ían de sacarnos de nuestra ya antigua cu
riosidad, y por lo mismo hicimos propós i to 
de no salir de T a r a s c ó n , sin enterarnos m i 
nuciosamente de cuanto á la Tarasca pod ía 
referirse. 

Fuimos felices, completamente felices, en 
nuestras .investigaciones. Allí " supimos, que 

De una carta de Londres fechada en 5 de 

Febrero tomamos lo siguiente: 

, Ayer se embarcaron ios augustos novios' 
con destinó á Ostende. De todas las solem
nidades .á que ha dado lugar la boda, n i n 
guna ha sido mas ruidosa, mas concurr ida, 
ninguna ha ofrecido, tanta an imación n i tantas 
demostraciones de entusiasmo y amor al trono 
como esta despedida. Ocupando mas efe una 
milla la l ínea que debía recorrer, la régia co 
mitiva, desde el palacio de Buckingham hasta 
la estación del camino de hierro de GraVesend, 
donde debía verificarse el embarque, hab ía 
suficiente espacio para Ja inmensa muchedum
bre que acud ió á despedir á la que se com 
place está gente en llamar hija querida de 
Inglaterra. A despecho de la fuerte nevada 
que estaba cayendo (la primera de este aüoj 
las calles del t ráns i to estaban adornadas con 
banderas, colgaduras, guirnaldas, inscripcio 
nes y emblemas. La comitiva, que se com-
ponia de seis carruajes, fué saludada con esos 
aplausos borrascosos que saben brotar de p u l 
mones i m p r é g n a n o s de ros i neer y cervez,a. AI 
entrar la comitiva en la ju r i sd icc ión de la ciu
dad (Cily) fué recibida por el lord Maire y el 
ayuntamiento. En la estación se había dispuesto , 
un suntuoso estrado, adornado con lujo, y i 
q u é contenía un brillante y escogido concurso j 
de espectadores. Los pr íncipes Alberto, de I 
Gales, Alfredo y Cambridge, entraron en el 
wagón de los- desposados y los a c o m p a ñ a r o n 
hasta Gravesend. El r ip, en las inmediaciones 
de este .puerto, ofrocia ,ün espec táculo ver
daderamente maravilloso, porque además de 
la escuadra que debia a c o m p a ñ a r á los prín
cipes hasta el puerto de su destino, mas de 
doscientos vapores y mas de quinientos boles 
cargados de gente cubr ían las aguas del padre 
Támes i s . La ciudad estaba cuajada de espec
tadores; sus edificios profusamente engala
nados. 

Se habia construido para el embarque un 
muelle flotante, en que los pr ínc ipes fueron 
recibidos por las autoridades municipales de 
la ciudad y por cincuenta y dos señor i tas , es
cogidas entre las mas bellas del condado, uni 
formemente vestidas de blanco con manteletas 
azules, las cuales esparcían flores por el trecho 
que los pr ínc ipes debían recorrer. Pero, ¿á 
qué me canso en referir pormenores de eslas 
interesantes y variadas escenas? Si ustedes 
toman en la mano uno de los per iódicos de 
hoy, verán inmensurables columnas llenas de 
anécdo ta s , descripciones, incidentes y minu
ciosas particularidades del dia de ayer. 

Fué uno de aquellos en que Jonh Bul l hace 
alarde de su amor al trono y á la augusta 
persona que le ocupa; para los estranjeros, una 
election e locuent ís ima de esa sana doctrina 
que sabe combinar con los sentimientos del 
hombre verdaderamente libre la venerac ión al 
mas sól ido, mas racional y mas noble de los 
principios conservadores. Se cuentan mil cosas 
interesantes de la despedida maternal. La del 
padre y los hermanos, presenciada por innu
merables testigos, fué escesivamente tierna. 

El príncipe Alberto hizo cuanto pudo por 
reprimir su emoc ión : no así el p r ínc ipe Al
fredo, el cual, va l iéndose de los privilegios 
de su edad, p ro rumpió en sollozos. En cuanto 
á la princesa, su rostro demostraba bien cla
ramente cuanto le costaba arrancarse de los 
brazos de su familia. 

—Durante el a ñ o pasado las m e r c a n c í a s i m 
portadas en Liverpool representan un valor 
do 4 4 . 7 0 0 , 8 0 5 libras esterlinas. El año de 
-1856 este valor no pasó de 5 7 6 7 0 , 4 6 5 . Re
sulta, pues, en un solo año un aumenio de 
7 . 0 2 5 , ^ 0 0 ; en vista de tan inaudita prosperidad, 
no hay que admirarse de que la pasada crisis 
comercial haya desparecido con tanta pron
t i tud , f 

E N T R A D A S D E C A B O T A G E . 

De Subic con escala en Cavite, guilalo núm. 1 
M a r í a Estre l la , en 11 dias do navegacisn, con 57 
piezas de baüculin: consignado al patrón Oligario 
Pareja. 

De Donsur en Albay, bergantin-goleta núm. 80 
Sacra Famil ia , en 3 dias de navegación, con 120 
picos de abacá, 150,000 bejucos partidos, 40 picos 
de cueros, 10 id. de bastas de carabao, 10 cávanos 
de sigay y 10 id. de mongos: consignado a D . Jul ián 
Binco, su patrón Marcelino Visencio. 

De la Union con escala en Zambales, panco nú
mero 377 Santa Fernandina, en 7 dias de navega
ción desde el primer punto, su cargamento 500 p í 
eos de sibucao, 31 tinajas do tintarron y 20 cerdos: 
consignado al patrón Santos Arngoza. 
! De Taal , id. núm. 183 Sara Martin (a) Caballito, 

en 2 dias de navegación, con 556 bultos de azúcar , 
y 30 almohadas; consignado al patrón Ramón M a n -
gajbát. 

De Pangasinan, pontin núm. 84 P i l a r , en 4 dias 
de navegación, con 985 pilones do azúcar, 585 c á 
vanos de arroz y 12 piezas de eneros: consignado 
a los Sres. Matía Mencbacatorre y Compañía su pa
trón Ladislao González . 

De Albay, bergantín núm. 26 San Benito, en 6 
dias de navegación, con 2,343 picos de abacá y 3 
caballos vivos: consignado a D. Saturnino Lázaro , su 
capitán D. Manuel Gavilo. 

De Taal , panco núm. 399 Ntra. S r a . de la P a s , 
en 2 dias de navegación, con 560 picos de azúcar, 
170 id. de café 1,000 «ijos y 2 y I i 2 quintales do 
cera: consignado al patrón Domingo Encarnación, 

De Gasan con escala en Taa l , id. núm. 340 S a n 
José , en 3 dias de navegación, con 80 picos de abacá, 
500 cestos de brea entre grande y cbicos, 200 cocos 
y 2 cerdos: consignado al patrón Agapito Márquez . 

De Bugason en Antique, bergantin-goleta núm. 7S 
Céres (a) Sara Pablo, en 7 dias de navegación, con 
538 picos de azúcar, 126 id. de sibucao, 6 id. de cue
ros de carabao y 300 cávanos de palay: consignado 
á los Sres. Eugster Labhart y Compañía, su patrón 
D . Cipriano Iglesias. 

De Catbalonga en Samar, id. núm. 81 Sara J o s é 
(a) Feliz Bojola?ia, en 5 dias de navegación, con 600 
tinajas de aceite y 4 bayones do pepita de cabalonga: 
consignado á D. Estanislao Fortick, su patrón Iler-í 
menegildo Gallares. 

De Balayan, ponlin núm. 64 Sara Isidro, en 2 d ías 
do navegación, con 359 bultos de azúcar: consignado 
al patrón Vicente Apacible. 

Do Pangasinan, id. núm. 164 Ntra. S r a . de A n -
tipqlo, en 6 dias de navegación, con 844 cavanesda 
ai'roz y 498 pilones de azúcar: consignado a D. Se 
vero Tuason, su patrón Andrés Sisón. 

De Zambales, parao núm. 35 Sara Vicente, en 
5 dias de navegación, con 5 bornadas de carbón? 
consignado al patrón Eulatio Arguilla. 

De llocos Sur, panco núm. 360 Esperanza, en 10 
dias de navegación, con 3000 cestos de camote, 30 
piezas de molavo y 5 cerdos: consignado al patrón 
Pedro Agayen. 

De Cebú, bergantin-golota núm. 8 Consolación* 
on 8 dias de navoiiaí'inn, con 944 picos de abacá , 
955 id. do azúcar, 19 id. de sibucao, 14 id. do cueros 
do carabao, 50 tinajas no mameca y 2D00 cauaa-
tillos de papas; consignado á D- Francisco Vicente, 
su patrón Pedro Borrascas. 

S A L I D A S D E C A B O T A G E . 
Para Cebú, bergantin-goleta núm. 3 M a d r i l e ñ o . 
Para Taal , vapor núm. 3 Progreso. , 
Para Cebú, bergantin-goleta núm. 34 Rosario. 
Para Banton en*llomblon, panquillo n ú m . 50 

Sara José . 
Para Leite, bergantin-goleta n ú m . 94 Isabel. 
P a r a id., goleta núm. 182 M a r í a (a) Sevi l lana. 
P a r a Zambales, panco núm. 222 Esperanza. 
Para id., id. núm. 421 Sara Vicente. 
Para id., id. núm. 215 Esperanza. 
Para id., panco núm. 51 Soledad. -
P a r a Taal , pontin núm. 162 Primoroso. 
Para id., panco núm. 410' Paz.. 
Para Iloito, goleta núm. 56 Sara Esteban. 
P a r a Zambales. panco núm. 388 Vis i tación, 
Para id., id. núm. 42 Famoso Sara Lorenzo. 

VIGIA DE MANILA. 

DIA 10 D E MAYO D E 1858. 

Al amanecer la a tmósfera algo despejada, 
viento iN. E. calmoso y en la esploracion dos 
bergantines-goletas de provincias entrantes 
nombrados Clavileño de Misamís , Cornelinda de 
Samar, se hallan p r ó e s í m o s á fondear en la 
barra . 

El Corregidor á las diez y media de la ma
ñ a n a , viento N . flojo y mar llana, un bergantin-
goleta entrante á -10 millas Sur. 

A las doce, la a tmósfe ra despejada, viento 
N . N . O. fresquíto y mareta del viento. 

A las cinco, i d . i d . , viento E. fresquito. 

MATADERO D E DULUMBAYABí. 

Reses vacunas. . 

DIA 9 D E MAYO D E 1858. 
Machos 71 ) 
Hembras 9 ) 5,J 
Puercos 39 
Lechónos 4 > 

M A T A D E R O D E A R R O C E R O S -
1 43 

Puercos. 

Total de cabeetts. 127 

MATADERO DE DULUMRAYAN, 
D I A 10 D E MAYO D E 1858. 

Beses vacunas. ( Machos 45 ) e-
" ' l Hembras 6 i 1 

Puercos 3 2 | 
Lochones | ) 

M A T A D E R O D E A R R O C E R O S . 

Puercos. . * # 

Total de eabms* 81' 



A V I S O S -

Para Calaylayan, saldrán en 
breves dias dias el bergaiuin-golela CONSOLACION (a) F E L I Z y el poolin 
SIN HIVAL; admile car^a á fíele, los despacha JosóJM. B » 8 a . 3 

Para Calaylayan en Tayabas, 
ealdrá con toda brevedad el bergantin-goleta C E R E S , admile fíele. 

tu^rler L^büan y C 3 

E n toda esta semana dará la 
vela el berganlin-goleta SALUD coa destino á Casa van; admite carga á 
flete y pasajeros, lo despacha Juan Apuilar. 3 

Para Cagayan^ saldrá el miér-
coles i 2 el bergantin-goiela S. JOSE; admite carga á flote y pasajeros, 
lo despacha José M. Soler. 3 

La goleta Consolación (a) 
2ambaleña, saldrá de este puerto para el de Cagayan el martes ó miér
coles do la pióosima semaua, y admite carea á flete y pasajeros, la des
pacha cu S. JaciQto frente á lu Alcaldía mayor 2.a 

Bamon Beyes. 1 

Para Masin provincia de Leite, 
saldrá el 11 del presente el bergantín S A L V E ; admile carga y pasajeros, 
lo despacha J . V. de Velasco. 1 

Para Zamboanga y Joló^ sal-
drá á la mayor brevedad, el bergantin-noleta CASUALIDAD; recibe carga 
S flete y pasajeros lo despacha en S. Gabriel José Brioso. 5 

M A R T I L L O D E F . B A R R E R A . 
Para el miércoles I t del corriente, de 7 á 10 de la noche, se rematarán 

varios {jéneros y efectos, quinqués de sobremesa, lámparas !y globos, 
alhajas de oro, relujes do bolsillo, cuadros de diferentes vistas, podes-
lales con sus maceta*, una partida de cueros de taíilelo, otra id. de 
aguardiente de 86 grados, otra id. de aceita reOnado en botellones, otra 
id. de champaña buena y otra id. de cerveza, muebles de varias clases, 
buenos carruajes y parejas de caballos. 

Los que suscriben giran letras 
sobre Londres y Madrid pagables en todas las provincias 
de España por cantidades y plazos que acomoden á los 
tonnckires. 

Descuentan letras y pagarés de comercio de firmas co
nocidas no escediendo el plazo de 60 dias al 6 p § anual, 
pasando de 60 hasta 120 al 7 p § anual y en las prór
rogas ó renovaciones al 8 p § también anual. 

Reciben cantidades en depósito y cuentas corrientes de 
cien pesos á oías, abonando intereses á razón de 4 p § 
anual las pagables á la vista, de modo que los dueños 

Íiuedan recojerlos el día que, les acomode, y á 5 p § anual 
os que son de plazo determinado, ó pagables con -15 dias 

de prévio aviso, J. M. Tuason y C.a 40 

La familia del difunto D. Sa-
lurnino Lázaro, anuncia al público, que en lo sucesivo seguirá encar
gándose de toda ciase de trabajos de platería, como lo ha hecho hasta 
aquí 3 

Se suplica á la Sra. D-a Cornelia 
• A _ , T . ... . 1 _ l 1 • I . . . . u . . | u f . u l l a * K M ,1 1 M i 

Manila á recojer una carta venilla de Zamboanga. 
c u l u c a l l e R e a l Ue 

8 

La modista francesa que vive 
en la calle de S. Juan de Lelran núm. 3, ha recibido modas de señoras 
y niños, también se hacen casabées de mucho gusto, taimas para el país, 
idem para bordo, adornos ele 3 

Casa Guichard é hijos. 
Para el segundo semestre del presente año, los precios de suscrícion 

á las publicaciones abajo espresadas quedan modificados como sigue: 
ra co • o 
•o -o " 15 
o ® © a 

• I * 

4 

Relojería inglesa. 
D. José S. LatUy, Cronometrista y Relojero de Lóndres, liene el honor 

de ofrecer sus seivicios é los que gusten ocuparle en lodo lo que per-
lenece á su profeúor, advirliendo que sus precios son muy módicos y 
que garantiza las obras que haga por el término de un año. 

Calle de S. Vtc«Ue, casa grande cerca de la- calle Nueva. 

J. J. Bischoff, relojero, tiene el 
honor de anunciar £l público de estas Ulat qne se ha establecido pro
visionalmente en caía de los Sí es. Routhier y Meyer, plaza S. Gabriel, para 
hacer toda clase de composiciones de relojes ingleses, franceses y sui
zos, que nada tendiia que desear por la prontitud, así como por la ga
rantía d© su obra. 

R E T R A T O S . 
Calle de Jólo, en li casa mas acá del cuartel de la Seguridad Pública. 
RfeTRATOS FOTOGRAFICOS por todos los procedimientos mas en vogas 

sohie placa metálica (Daguerreotipo) papel, cristal etc. Las persona; 
que deseen retraira-se pedráo enterarse de las horas y precios en 
efícba casa. 

A L Q U I L K R K S . 

K n la calle de Cabildo rai-
mero 3t, se alquilan los cuartos ventilados que caen á la calle. 

Y V E N T A S . 

En esta imnrenta se hallan de 
venta los libros affuientes: 

Fs. lt3 

Escuela de instrucción prima
ria elemtnlil y superior, 1 
lomo octavo. , 1 » 

Estilo de cartas ó sea el sscre-
lariu español, 1 lomo octavo 
id. . . . . . . 1 » 

lintretenimienlüs de un prisio
nero, 2 tumos cuarto lámi
nas. * • 

Economía política cristiana, 5 
lomos cuaiiu 7 » 

Flores del Cielo, 1 lomo octavo 
mayor 1 4 

aerónimo Faturot, 4 tomos oc
tavo i 4 

Geografía astronómica, física 
y política por Verdejo, 1 
tomo cuat lo. 2 4 

Hisloria que parece novela por 
Corradi, 1 lomo octavo.. . . » 4 

Historia general de la Marina 
real española 2 grandes to
mos con retratos de las ce
lebridades marinas. Reyes, 
buques, batallas navales etc. 
ele 36 > 

Historia del Toreo, 1 lomo. . 4 • 
Id. del Papa 1 eon X I I por Ar-

taud de Montur, t tomos 
cuarto 3 • 

Id. de la religión por Mazo. 5 
tomos octavo id 5 » 

Id natural general y parlicu-
lar por el C. de Bulíon edi
ción do lujo, 13 tomos sciní 
folio éo • 

lliaioria fin Nnp.sirn Reüor Je
sucristo y de su sig o, i to
mos octavo id S » 

Ps. Rs. 

¡Historia de la sociedad domés
tica, 2 tomos en cuarto. . . . 

Hisluria do sucesos memora
bles del mundo, 4 tomos 
octavo 

Historia de San Agustín, 1 
tomo cuarto. 

Jeruaalen libertada.—Poema 
en 20 cantos por Torcualo 
Tasso adornado con t\ lámi
nas, i tomos en cuarto id. . 

Jaén.—Instrucción para con
fesar y comulgar, 1 tumo 
octavo id. . . . , 

La cocina perfeccionada ó sea 
el cocinero instruido en el 
Arte culinario, 1 lomo oc
tavo. . , 

La Italia Roja por Arliucourt, 
1 lomo octavo id 

La tierra Santa, el monte I [-
baño, el Egipto y monte 
Siuai, 4 lomos octavo. . . , 

Las tardes de la Granja, t 
lomos octavo id. con lámi
nas 

Libro de la oración y medita
ción de Fr. Luis de Granada 
1 tomo octavo 

Los santos Evangelios en 12.8. 
Manual de confesores, 2 tomos 

octavo mayor id 
Manual de la salud por Has-

pá'll, 1 tomo octavo 
Manual teórico práctico de los 

juicios de inventario y par-

1 4 

Tapia, 1 tomo octavo. . . . I 
(S* conlinuaráj 

Librería de Manuel Pérez, 
calle de Anloague núm. 3. 

Ps. Rs 

L a América, por el semestre. . . , . 6 J 
E l Eco Hispano id 8 $ 
E l Correo de Ultramar id. . . . . . 12 ¡j> 4 rs 
L'lllustration francuise id .• 7 $ 
L e monda illustré id. . . . : , 6 § 

etc. etc. etc. 
Para el próesimo correo quedará cerrado el registro de suscriciones. 
ÍJOíA.—De «La- América i — «Eco Hispano» — «La monde ¡Ilustró» — 

« t a Presse^» hay alguno que otro ejempar desde principio de año 
disponible. 

En la fonda francesa se com-
prometen á hacer toda clase de comidas de encargo Para las comidas 
que paseo de 20 personas, es mene.-ter avisar con dos dias de antici
pación y para particulares con un dia. E l pago será en moneda que 
no ecsija cambio. 

NOTA.—Se admiten abonos para mesa redonda en la fonda, de a l 
muerzo y comida, por 25 ps. plata al mes pago anticipado. 
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Compañía de Seguros "The 
London Oriental Steam Transit Insurance Office. 

E S T A B L E C I D A E N .1843. 
Los que suscriben están dispuestos á tomar riesgos (cubiertos por pó

lizas abiertas en las Compañias de Seguros de Londres; por los vapores 
de la Compañía Peninsular y Orienta', por los de la Honorable Compañía 
de la India y por lodo* los vapores de primera clase 

El interés en las pólizas está asignado á la Comp. P. y O. con el ob
jeto de que sea ella el medio para verificar los pagos en casos de siniestro. 

Para las tarifas de premios y demás pormenores pueden entenderse 
En Manila con Mati^, Menchacatorre y C." Agentes de la Comp, P. y Q. 

» Singapore con H J Marshall en'la oficina de la id. id. id. 
» Hong-kong » R. S. Walker id. id. id. 
» Shanghae » E . Warden id. id. id. 
» Madras » R. Frank id. id. id. 
» Bombay » John Rikchie id. id. id. 
» Calcul'.a . C. B. Stewart i'd. id id. 

James, Hartley & C.0 
Lándres 10 Oclubre 1867. Agente». 

SUSCRICION 
AL MANUAL DE MEDICINA DOMESTICA. 

Los sascrilores pueden recojer la 3.3 y 4.a entrega, 
correspondieoles ai mes de Mayo, y si por razón de cambio 
de moneda quieren recibir las dos á la vez pueden hacerlo. 

Conliuúan abiertos para suscribirse los punios siguieules: 
En la imprenta del Bdelin oficial calle del Beaterío 

núm. 10. 
En las boticas del Sr. Zobel y de San Joan de Dios, calle 

Real. 
En la Escolta, en las boticas deLSr. Hernando y delSe-

B0r Wegner. 
En la plaza de Binondo, en la botica del Sr. Badén. 
En la calle de Slo. Cristo, en la botica del Sr. Reyes. 
Los suscrilorcs recibirán gratis todos los pliegos de im

presión que á la conclusión de la obra no lleguen á una 
entrega. 

Gramática para niños » 5 
Aritmoiica de niños » S 
Ortogra^icaolellana » 5 
Gramática-por S. lvá 1 2 
Geomélria estereométrica. . . 3 » 
Calepiuo áét >alasi , 2 4 
Tesuro de Requejo. , . . . . 8 k 
Arte esplicado S 4 
Geografía universal por Tor

rente, 2 tomos folio 10 » 
OllendoríV, francés 3 » 
Olleodorir, in. lés 3 4 
Olleudorlf, italiano 3 4 
Nueva gramática inglesa. . . . 1 2 
Gramática alemana 1 4 
Diccionario español ing'és. . 2 * 
Diccionario español iuluno. . 2 4 
Madoz, diccionario geográfico, 

1G tomos 25 • 
Autoiles latinos 1 4 
Manual de cambios 1 > 
Manual de urbanidad 1 2 
Filosofía ecléctica por Luna, 

2 tomos 3 • 
Formulario de comercio. . . . 2 4 
Literatura moderna 1 » 
Diccionario de agricultura, por 

Collanles, 8 tomos 20 » 
Aiilmética por Gisberl. . . . . 2 • 
Algebra por Gi>bert 2 • 
Geometría por Gisbeit 2 • 
Matemáticas por Bustillo. . . 8 > 

| Operaciones üel giro y de la 
banca por Parreño 1 4 

Lecciones de latinidad 1 > 
] Rhetoricm libri quinqué. . . . 1 3 
> Filosofía universal, t tumos.. . 2 > 
i Anliguo y IIUAVO teslameulo 
| por Cahuel, 5 lomos 4 > 
! Lógica por Condiilac » 6 
I Rudimentos histéricos para la 
, juventud, 3 toiiios . . . . . 

Filosofía de la elocuencia . . . 
Lecciones de retórica 
Catecismo de Astele 
Catecismo de Ripalda 
Doctrina por Ro\noso 
Diccionario francés español re

dactado sobre el de ta-
boada, 2 tomos. 5 4 

Geografía universal por Malle 
Rrun, 3 lomos 24 

Diccionario geográfico de E s 
paña 6 

Diccionario geográfico de las 
Islas Filipinas por Baceta, 
2 tomos. . . . . . . . . . . 4 

Geografía por Palacios 2 
Nebrija, gramáiica 

Ps. Rs. 

P U E S T O P U B L I C O D E CAMBIQ 
D E MONEDAS. 

Situado en la tíscoita. Fábrica de Jabones. 
Onzas se compran á 14- ps. 
Plata secoGQpra á razón de 14 pesos tres reales por onza 
Se vende á 13 P o de premio. 

C A M B I O B E M O N E D A S . 
Calle de Anloague núm. 5 . 

ONZAS, se compran á S 14. 
Se venden á S 14 3 rs. 
PLATA, se vende á 13 p g al por mayor. 

Aceite de coco superior blanco. 
E n la fábrica de Jabones. Escolla. 

Tinaja común 5 ps. 
Id. 16 gañías 7 ps. 
De la Laguna superior 16 gañías 9 ps, 

Azúcar rejinada en pilones 
de la fábrica de Tanduny. 

Unico depósito en la fábrica de Jabones y v^l-s de cera de la gj 
colla al módico piecio de 15 cuartos libra en moneda que no ^ S . 
cambio. ' 

B O T I C A D E D. J A C O B O Z O B E L 
Manila. 

BALSAMO CARMINATIVO DE JAYNE. 
Es un remedio bueno de lomar, seguro, cierto y eficaz pnra la ¿ ,w 

teño, diarrea, cólera asiática, cólera morbo, cólicos, ca'ambres, acedías. i(iqruu't 
dolores de caleta riere OJOJ, retortijones, cardialgía, dolores de eslóm igo, v^i¿ 
tos,, náustas g-.slrilit, tnapetmeia, uitouiuios. ruido en el estómago é inlesi^, 
histéricos, ventosidad, cuando se viene, la comida á la boca, temblores neivia,^ 
mareo, melonco/ía, atrabiles. cuandi etlán los wñns inquietos y no se -putî  
dormir, pirosi*; en «no po abra, para todas las enfermedades intestinales y ^ 
uioíaí-

Ks la preparación mas segura y, sin contradicción alauna, la m j j ^ 
caí para los desarreglos de! estómago y vientie que se han ofrecidojitjm 
al público y asi es que IM merecido y obtenido su conlianza p a r a cû  
la cólera ínfanlum y para todas las enfermedades que acabamos deenume^ 

Es, sin excepción, la mejor medicina cayera que se ha conocido 
ahora, como lo atestiguan millares de certilicac ones demasiado 
para darlas aqut^ firmadas por médicos, clérigos, y por cabezas de fami. 
lias de una respectabilidad incontestable. 

Papel Fayard y Blayn 
Por Fayard, farmacéutico, 18, rué Montholon, y Ulnyn, farmacéutico, 

17, r . du Marché S.-Honoré, P a r í s . 
Este medicamento se aplica a una numerosa .-érie «lo lesiones y enfer

medades que entes eran el escollo de la Medicina. Los numerosos cer
tificados de médicos distinguidos que diariamente le recetan y olnieneD 
escelentes efectos prueban la eficacia del papel Fayard y Ulayn en lu 
siguientes afecciones: 

j Reumatismo, lumbago, gota, dolores de espaldas y de c o s t a d o , neo. 
ralgias, irritaciones del pecho, resfriados tenaces, bronquitis que empiezan 
sobre lodo en los niños, obstrucciones del vientre, tumores liufaiicos, 
dolores é hinchaxon de las articulacione-, contusiones, lorcedur»8, ciavci, 
uñeros y anthrax, quemaduras, llagas y heridas. También produce re
sultados escelenles en otros muchus c a s o s , como en las ankyjosis, toiii-
co'is, lobanillos en la cabeza, hemorroides, males de ojos, ciei tos sal
pullidos, sobre lodo los du las manos. Aplicado á los callos, juanateji| 
ojo* de gallos, alivia siempre. Su aplicación jamas puede causar accidento 
alguno 

Se aplica perfectamente al ciítis, y se adhiere cen esactíuid sin cauw 
dolor ni lirantez. Por su tejido suave y flexible, eminentemente útil psri 
fijar los apósilos en las partes que pueden sufrir la presión de las ven
das, como el pecho, el cuello, el vientre, etc. Preserva del contacto di 
oiio I M • ttk.|>4M>A«lda r í -ao o li i IifiVilas, ó liiipiilo î uw O<J po^ui'ii 6 lúa Idn 
de las llagas los paños y las hilas. Bajo estos diferentes conceptos se ent 
plea con mucha frecuencia para curar los cauíeno* que siempre manlieii 
frescos y en buen estado. 

Diferentes modos de aplicación. 
Siempre que las partes enfermas no están en carnes vivas, basta ct-

brirlas con vendoletes do papel mas grandes que el espacio que ocupi| 
el dolor, cuidando de calentarlos antes de aplicarlv.-. es el peclio¡« 
necesario corlar antes con una tijera todo el bellu que lo cubre, dilalarto 

'ábulas por Samaniego, . . . » 6 conleD'entlo la respiración, y cubrirlo con uno ó dos pedazos del papel, 
¿I amij;o de los niños.* . * . ' ! » 5 ^ es en'a espalda ó en los costados, es preciso cruzar los brazos ¿ÍD-

1 

1 

2 
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1 
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Catecismo de Fleuri 
Análisis, lógica y gramatical de 

la lengua española 
Lecciones sobre la historia y 

geografía por Iriarte . . . . 
Ejemplos morales 
Geografía por Verdejo 
liulfon, obras completas, 60 

tomos con laminas 
Guia de la conversación es

pañol- francés 
Idem francéáiy español . . , 
Idem español-inízlés. 
Idem inglés-español 
Escuela de costumbres) tomos 
Grados ad Carnasum 2 lomos. 
Fábulas de Pedro. . . . . 
Historia natural por Tornos. . 
Tratado de giro por Brost. . . 
Cálculo comercial por ISrost. . 
Contabilidad comercial por 

Brost 
Colección de enigmas, chara

das y epigramas 
Manual de los niños, . . . . 
Colección de alfabeto 
Elementos de geografía general 

astronómica física y política 
t tomos 

üiccionario general de la len
gua castellana 2 tomos. 

Diccionario latino-español por 
Salva. 

Diccionario español-latino por 
Valbuena 

Valbuena reformado. Diccio
nario latino-esp.iñol por Mar
tines López 

Nociones do la hisloria de E s 
paña 

Tratado de aritmética por L a 
crois 

Id. algebra por id 
Baeza, filosofía 
Matemáticas por Vallejo, 2 

tomos • • • 
Literatura española por Lista, 

2 lomos. . . : 4 
Elegancia de la lengua caste

llana por Ballesteros. . . . 
Dios y sus obras, Diccionario 

de hisloria natural y de agri
cultura 9 tomos con lámina*. 

Economía política cristiana, 5 
tomos 

Baeza, lógica 
Lacroix, matemáticas 3 lomos. 

2 4 
S > 

2 4 

> 6 
> 6 
1 3 

8 4 

2 4 

Almacén del Lucero-
Quesos de bola muy frescos acabados de llegar por la Aíaría Clotilde, 

papas de China, rica mantequilla de Flandesá 6 rs. libra, garbanzos muy 
tiernos á 10 y á 30 rs. la arroba, lentejas, vinos de todas clases y otros 
e í edos todos de Europa, se despachan á precios cómodos en el espresado 
establecimiento callo Real de Manila núm. 16. 

Carruages^ calesa y caballos se 

diñar la columna vertebral püia que el cútis este tirante, 
i En todos esios casos solo se remudará el papel cada tres ó cuatro (lili 

y aun á veces será bueno dejarlo basta que cese el dolor. Muchas vecei 
deleimina una comezón que es señal de curación. 

I Para arrancar con facilidad el piipel pegado á la piel, se aplica á m 
superficie un poco de manteca ó de aceite algunas horas antes de hacei 
la cura. Limpiase en seguida el espacio que cubro con una franela im' 
pregnada en estas sustancias Aplicado á 1 a^as, úlceras, desolladuras, elb 

I debe hacerle una incisión para que dé salida á la supuración. 
I Los labios de Us heridas deben juntarse exacUmente y sostenerlos o* 
'vendoletes de papel que se superponen para darles nías consisieociíi 
deben hacerse largo y estrechos. Si hay supuración, se cura c a d a veinB 

| y cuatro horas 
(i La curación de las heridas exige algunas espücaciones: se dislingut 
como primero, segundo y tercer giado. Algunos autores admiien b"* 
el cuarto y quinto grado. 

E l primer grado se ciñe á la destrucción de la epidermis, y 6 un*' 
dor doloroso; una sola aplicación del papel ba-ia genet«luiente parsc^' 

El seguido grado produce una ardii-me inllamacion y la otistruft|,| 
del tejido celular; la supuración se establece eu el segundo y tercer gf*''' 
algunas veces es muy abundanle. Desde las primeras curas debe»'"' 
cerse grandes incisiones on las ampollas, para facilitar la salida il6'8 
serosidodes. Esto no causa ningún doior. La supuración se espesa al cun''0 
y sesto dia, y la curación empieza al íiislante, e-teiuliér.dose rá| ídalllí,, 
de la circunferencia al centro. Sea cual fuese la estension de las H»^ 
l a s curas se harán tan solo con vendo etes de papel de uno a troíd*1.1" 
de ancho, que deben locarse y pasar mas allá del círculo inflaiii»10".' 

| ' Si h a y dolor ardiente, se eslieiuie con los dedos un poco de a1*' 
sobra la parte del papel que descansa sobre la llaga. Las curas l,e 
hacerse por la maqapa eu ayunas ó algunas horas después d e la8!'"'̂ , 
das, régimen suave, alimento moderado, ¿i hay calentura ú otra i8" 
posición, observar las órdenes de su médico. 

Las quemaduras del tercer grado son graves, y las acompañan *c 
dentes nerviosos, que ecsijen el ausilio de u n médico. En lo.los 'oS.caie, 
el papel Fayard y Blayn debe preferirse al cerato, y á otros ¡ o g í ^ " 
cuya presencia retrasa la curación y deja cicatrices que algunas 

1 son horribles. 
1 Centenares de quemaduras de estos tres grados, algunas de la'6 ^ 
ecsijen mas de un p íe¿o entero para cada cura, so han curado sie|nl' 
en poco tiempo, sin dejar tras si achaques ni cicatrices d i f o r i n e S ' 
propiedad especial de nuestro papel bastaría por si para merecer 
preferencia sobra lodos los demás medios, y para incitar á todo P . 
de familia á proveerse de él; los accidentes que cura son tan nuiner 
que se burlan de la mas se>era vigilancia. 

Dos señoras que tenían varios lobanillos en la cabeza, las cubrie'0 \ , 
el papel y obtuvieron que se ablandasen, siguiendo luego la süParaLgj 
y la curación sin que se volviesen á presentar; los curaban lo mis"101' 

4 una llaga común. ^ 
Algunas personas han cubierto con papel tumores bemorroidale *J¡ 

impedir el roce doloroso de los paños. E l dolor y la hinchazón ce 
al mismo tiempo. Se dobla un vendolete de papel en forma de sU" 
lorio para l a s hemorroides internas. . ^ 

Sobre los callos ya cortados se coloca la eslremídad de nnYenrJ, 
se le da vuelta al dedo y se coloca la estremidad sobre la pn'116 
calienta como también en los siguientes casos: . pjp 

Los juanetes y ojos de gallos so cubren con uno ó dos pedazos o V 
siendo el segundo siempre mas ancho que ol primero. i 

Botica del Licenciado Hernando, Escolta núm. k. 

Fábrica americana 
de carruages. . ^js»! 

Se vende en (comisión) una tartana que ha costado á su ^u6|"0 ¿sijci11 
la dá por S 3*5 en pro sin cambio, muy apiopósiio para 

Caris y C." ir -a de aguas. 

venden en la calle del Beaterío núm. 9. 
MANILA: 

Imprenta de Ramírez y Giraudier, Editores 


